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I. Definiciones 

Para el uso adecuado del presente instructivo se deberá tener en cuenta el siguiente 
glosario de términos: 

 
• Proyectos de inversión (PI). Intervenciones temporales que se financian, total o 

parcialmente, con recursos públicos, destinadas a la formación de capital físico, 
humano, institucional, intelectual y/o natural, que tenga como propósito crear, 
ampliar, mejorar o recuperar la capacidad de producción de bienes y/o servicios. 

 
• Inversiones de Optimización, de Ampliación marginal, de Rehabilitación y de 

Reposición (IOARR). Intervención puntual sobre uno o más activos estratégicos 
que integran una Unidad Productora en funcionamiento. 

 
• Ficha Técnica Simplificada (FTS). Documento técnico utilizado para la 

elaboración del análisis técnico y económico de proyectos de inversión con un 
monto de inversión menor o igual a S/ 3 450 000.00 (tres millones cuatrocientos 
cincuenta mil y 00/100 Soles). 

 
• Ficha Técnica Estándar (FTE). Ficha utilizada para proyectos de inversión 

estándar, previamente aprobados por el Sector funcionalmente responsable, 
conforme a las metodologías generales que apruebe la DGPMI. 

 
• Ficha Técnica para Proyectos de Inversión de Baja y Mediana Complejidad 

(FTByM). Ficha técnica elaborada para los proyectos de inversión no comprendidos 
en las dos definiciones anteriores, es decir, proyectos de inversión de baja y mediana 
complejidad o estudio de preinversión a nivel de perfil, según la determinación de 
complejidad que establece la DGPMI. 

 
• Perfil. Documento técnico que se utiliza para la formulación y evaluación de las 

inversiones que tengan, por lo menos, una de las siguientes características: 
 

 Alto nivel de incertidumbre respecto del valor que puedan tomar las 
variables técnicas, económicas, ambientales y similares. 

 
 Experiencia insuficiente en la formulación y ejecución de proyectos de la misma 

tipología. 
 

 Modalidad de ejecución enfocada como Asociación Público-Privada o cuyo 
financiamiento demande fondos públicos provenientes de operaciones de 
endeudamiento externo. 

 
 Proyectos de inversión de redes de servicios, proyectos de inversión 

multipropósitos y programas de inversión. 
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II. Acrónimos 
 

 
Activo estratégico. 
Ampliación Marginal - Adquisición Anticipada de Terreno. 
Ampliación Marginal – Liberación de Interferencias. 
Ampliación Marginal de Servicio. 
Dirección General de Programación Multianual de Inversiones del MEF. 

 
Directiva N.° 001-2019-EF/63.01, Directiva General del Sistema 
Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones, 
aprobada por la Resolución Directoral N.° 001-2019-EF/63.01, y 
modificatorias. 
Documento técnico.  
Ficha técnica. 
Ficha técnica general para proyectos de inversión de baja y 
mediana complejidad. 
Ficha técnica general simplificada. 
Ficha técnica estándar. 
Formulación y Evaluación (fase del Ciclo de Inversión). 
Gestión del Riesgo. 
Gasto corriente.  
Gobierno Nacional. 
Gobierno Regional. 
Gobierno Local. 
Guía General: Guía General para la Identificación, Formulación y 
Evaluación de Proyectos de Inversión, aprobada por la 
Resolución Directoral N.° 004-2019-EF/63.01. 
Inversión Masiva. 
Inversiones de Optimización, de Ampliación Marginal, de 
Rehabilitación y de Reposición. 

 
Lineamientos para la identificación y registro de las inversiones, de 
Optimización, de Ampliación Marginal, de Rehabilitación y de 
Reposición, aprobados por la Resolución Directoral N.° 004- 2019-
EF/63.01. 
No es competencia del Estado.  
Ministerio de Economía y Finanzas. 
Oficina de Programación Multianual de Inversiones.  
Operación y mantenimiento de la UP. 
Proyecto de Inversión. 
Reglamento del Decreto Legislativo N.° 1252, Decreto 
Legislativo que crea el Sistema Nacional de Programación 
Multianual y Gestión de Inversiones, aprobado por Decreto 
Supremo N.° 284-2018-EF y modificatoria. 
Rehabilitación de Equipo Mayor. 
Unidad Ejecutora de Inversiones (en el marco del Sistema Nacional 
de Programación Multianual y Gestión de Inversiones) Unidad 
Formuladora. 
Unidad Productora. 

AE: 
AM AAT: 
AM-LI: 
AMS: 
DGPMI: 
Directiva 
General: 

 
 

 
DT: 
FT:  
FTByM: 

 
FTS: 
FTE: 
FyE: 
GdR: 
GC: 
GN: 
GR: 
GL: 
Guía General: 

 

 
INVMAS: 
IOARR: 

 
 
Lineamientos 
IOARR: 

 
 

NECE:  
MEF:  
OPMI:  
OyM: 
PI: 
Reglamento: 

 
 

 
REH-EM:  
UEI: 

 
UF: 
UP: 
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III. Metodología general para evaluar la calidad de la declaratoria de viabilidad  

De proyectos de inversión y de la identificación y aprobación de las IOARR 

3.1. Objetivo de la metodología 
 

Identificar los aspectos técnicos y metodológicos que presentan debilidades en la fase de 
Formulación y Evaluación de los proyectos de inversión; y las limitaciones en la 
identificación y la aprobación de las inversiones de optimización, de ampliación marginal, 
de rehabilitación y de reposición (IOARR) con el propósito de fortalecer las capacidades 
de los formuladores y evaluadores de los tres niveles de gobierno a través de planes de 
capacitación y/o asistencia técnica, así como plantear y promover medidas correctivas en 
aquellas inversiones que correspondan. 

 

3.2. Aplicación de la metodología general 
 

La evaluación de las inversiones se realiza anualmente y los resultados son publicados por 
la Dirección General de Programación Multianual de Inversiones, en el portal institucional 
del Ministerio de Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef) , así como de la OPMI Sectorial. 

 
Asimismo, la evaluación se realiza a través del Módulo de Evaluación de la Calidad de 
Inversiones (MECI) cuyos resultados se muestran en el aplicativo informático del 
Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones (SNPMGI), a 
través del Formato N.° 07-A: Registro de Proyecto de Inversión, del Formato N.° 07-C: 
Registro de IOARR de cada inversión, según corresponda. 

 
3.3. Objetivo del instructivo 

Brindar las pautas y procedimientos a los órganos del Sistema Nacional de 
Programación Multianual y Gestión de Inversiones, específicamente a la DGPMI a 
través de la Dirección de Gestión de Inversiones (DGI) y la OPMI del sector para realizar 
la evaluación de calidad de la declaratoria de viabilidad de proyectos de inversión y 
la calidad de la identificación y aprobación de las inversiones de optimización, de 
ampliación marginal, de rehabilitación y de reposición (IOARR) a través del Módulo de 
Evaluación de Calidad de Inversiones (MECI). 

 
3.4. Acerca del Módulo de Evaluación de Calidad de Inversiones - MECI 

El Módulo de Evaluación de Calidad de Inversiones (MECI) forma parte del aplicativo 
informático del Banco de Inversiones, y ha sido desarrollado de acuerdo con lo 
establecido en la “Metodología General para evaluar la calidad de la declaratoria de 
viabilidad de proyectos de inversión y la calidad de la identificación y aprobación de las 
inversiones de optimización, de ampliación marginal, de rehabilitación y de reposición 
(IOARR)” para realizar la evaluación de la calidad de la declaratoria de viabilidad de los 
PI y de la identificación y aprobación de las IOARR de manera automatizada. 

http://www.gob.pe/mef)


Instructivo del Módulo de Evaluación de Calidad de Inversiones - MECI 

11 

 

 

 
 
 
 

3.5. Roles y funciones 
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3.6. Secciones del MECI 
 

En el siguiente cuadro se muestran las dos secciones del Módulo de Evaluación de 
Calidad de Inversiones, vinculadas a los roles que cumplen los actores involucrados en 
función de ellas: 
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IV. Aplicativo informático del Banco de Inversiones 

 
4.1. Flujo del procedimiento para evaluación de calidad de inversiones 

 
Los Gráficos N.° 1 y N.° 2 muestran los flujos de procedimiento para la evaluación de 
calidad de las inversiones por la DGPMI-DGI y la OPMI del sector, según los siguientes 
procesos: 

 
Gráfico N.° 1. Proceso para la DGPMI – DGI 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Gráfico N.° 2. Proceso para la OPMI del Sector 
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• Mantenimiento a formato de evaluación: Se refiere a que el administrador realiza el 

mantenimiento a los formatos de evaluación (actualización de materias, preguntas 
orientadoras, orden, etc.) que serán utilizados por los usuarios evaluadores. 

 
• Determinación de la muestra: Se refiere a que la DGPMI-DGI u OPMI del Sector genera 

la muestra en el módulo MECI. La determinación de la muestra se realiza de manera 
aleatoria con base a los criterios de selección establecidos en la Metodología General. 

 
• Registro de equipo de evaluadores y coordinador: Se refiere a que la DGPMI-DGI u 

OPMI del Sector registra al coordinador y equipo de evaluadores. Este equipo consta de 
especialistas en inversiones de diversas tipologías, de manera que puedan estar 
habilitadas para realizar la evaluación de la calidad de cada inversión asignada y 
registrarla en el MECI. 

 
• Asignación de inversiones a evaluadores: Se refiere a que la DGPMI-DGI u OPMI del 

Sector selecciona las inversiones de la muestra y asigna un evaluador por inversión. 
Este evaluador es el responsable de evaluar la calidad de cada inversión asignada en el 
MECI. 

 
• Evaluación de la calidad de las inversiones: Se refiere a que el evaluador realiza la 

evaluación de la calidad de la inversión tomando en cuenta la metodología establecida 
y la registra en el MECI. La evaluación consta del análisis normativo y analítico. 

 
• Culminación de la evaluación de las inversiones: Se refiere a que el coordinador del 

equipo de evaluadores brinda la conformidad a la evaluación de la inversión y concluye 
la misma. Con esto el MECI calcula de manera automática la calificación obtenida por la 
inversión, la cual no puede ser modificada por ningún evaluador, salvo autorización del 
coordinador. 

 
• Autorización de rectificación de la evaluación: Se refiere a que el coordinador del 

equipo de evaluadores autoriza la rectificación de la evaluación de una inversión 
después de haber concluido. La rectificación puede autorizarse antes de la finalización 
del proceso de evaluación de la muestra. Una vez que, el coordinador autorice la 
rectificación de la evaluación de una inversión, el evaluador se encargará de rectificarla. 

 
• Culminación del proceso de evaluación de la muestra: Se refiere a que, una vez que el 

coordinador del equipo de evaluadores haya otorgado la conformidad a todas las 
evaluaciones, el MECI finalizará esta etapa. 

 
• Consulta de reportes de evaluación: Se refiere a que el coordinador del equipo de 

evaluadores genera y consulta reportes a partir del resultado del proceso de evaluación. 
Estos reportes constituyen el insumo para elaborar el informe de evaluación. 
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• Elaboración y registro de informe de evaluación/Levantamiento de 

observaciones: Se refiere a que el coordinador del equipo de evaluadores, usando 
información del resultado del proceso de evaluación de las inversiones, elabora un 
informe/ subsana observaciones planteadas por la OPMI sectorial o por la DGPMI-DGI, 
según corresponda. 

 
• Evaluación de informe: Se refiere a que la DGPMI-DGI u OPMI sectorial revisa el 

informe enviado por el coordinador y otorga la conformidad correspondiente. Si no 
existe conformidad con el informe, la DGPMI-DGI o la OPMI sectorial devuelve el 
informe a través del MECI, señalando las observaciones respectivas. Por el contrario, si 
se da la conformidad, este se registra en el Banco de Inversiones y queda habilitada la 
consulta del resultado de la evaluación para dicha inversión (Fichas 7-A y 7-C). 

 
 

 
4.2. Descripción del procedimiento para la evaluación de calidad de Inversiones 

 
Los Gráficos N.° 1 y N.° 2 muestran los flujos de procedimiento para la evaluación de 
calidad de las inversiones por la DGPMI-DGI y la OPMI sectorial, según los siguientes 
procesos: 

 
4.2.1. Procedimiento 1: Ingresar al aplicativo informático del Banco de Inversiones 

 
El Banco de Inversiones es el aplicativo informático del SNPMGI que permite gestionar 
la información en las fases del Ciclo de Inversión y, a su vez, interactúa con otros 
sistemas administrativos del Estado. 

A continuación, se presentan los pasos a seguir para ingresar al aplicativo informático 
del Banco de Inversiones. 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Una vez ingresado en el aplicativo, el usuario visualizará la siguiente pantalla (ver 
Gráfico N.° 3) 

 

https://ofi5.mef.gob.pe/invierte#!/log
in 
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Gráfico N.° 3. Pantalla principal del aplicativo informático del Banco de Inversiones 

 

El usuario deberá completar la información solicitada en la ventana de acceso, realizando 
lo siguiente: a) registrar sus datos asignados (usuario y contraseña), b) registrar las letras 
y números del código CAPTCHA, y c) pulsar el botón Ingresar (ver Gráfico N.° 4). 

 

 
Gráfico N.° 4. Ventana de acceso al sistema del Banco de Inversiones 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Nota: En caso de no recordar la contraseña, hacer clic en el botón 
Olvidé mi contraseña y completar los datos solicitados. 
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4.2.2. Procedimiento 2: Generar muestra del sector responsable funcional 

 
 Paso 1  

 
Una vez ingresado al aplicativo como usuario de la OPMI del Sector, se deberá realizar 
lo siguiente: a) hacer clic en el ícono desplegable “MECI” y b) seleccionar la opción 
Generar Muestra Sectorial, del listado de opciones (ver Gráfico N.° 5). 

 
 

Gráfico N.° 5. Ingreso al módulo MECI 
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 Paso 2  

 
Luego de ingresar a la opción Generar la Muestra Sectorial, el aplicativo mostrará la 
lista de servicios que tiene el sector, ordenados de mayor a menor según el valor del 
indicador de brecha (ver Gráfico N.° 6). 

 
Gráfico N.° 6. Opción Generar la muestra sectorial del MECI 

 

 

 
 Paso 3  

 
Para generar la muestra sectorial, la OPMI deberá seleccionar los servicios con 
mayor brecha y el año de la declaratoria de viabilidad o aprobación. Asimismo, se 
ingresará el sustento para la generación de la muestra. 

 

 
 Paso 4 

 
El usuario deberá seleccionar el tipo de inversión, según corresponda (ver 
Gráfico N.° 7). 

 
Gráfico N. ° 7. Pantalla Seleccionar tipo de inversión 
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 Paso 5 

 
Luego, para generar la muestra, se pulsará el botón Generar muestra. Entonces, el 
MECI solicitará la confirmación de esta acción a través del siguiente mensaje: 

 

 

• Como resultado de la generación de muestra, el MECI emite un mensaje 
indicando que el paso ha sido realizado con éxito.  

 

• Entonces, el sistema enviará un correo a la OPMI del Sector informando que la 
muestra ha sido generada e indicando la cantidad total de inversiones que 
conforman dicha muestra (ver Gráfico N.° 8). 

 
Gráfico N.° 8. Notificación de generación de la muestra 

 

 
• Finalmente, en la parte inferior de la pantalla, el sistema presentará el listado de las 

inversiones que forman parte de la muestra generada, de acuerdo con los criterios 
establecidos en la Metodología General (ver Gráfico N.° 9). 

 
• Cabe señalar que para descargar la muestra generada en un archivo en 

formato Excel, se deberá pulsar el botón  
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Es importante recordar que: 

  

 

  

   

y/o Local), el tipo de documento 

 

 

 
Los grupos generados, considerando el tipo de documento técnico 

 

 
 

Perfil. 
Declarados viables según FTS. 

Declarados viables según FTE. 
Declarados viables según FTByMC. 
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4.2.3. Procedimiento 3: Generar muestra DGI 

 
 Paso 1  

 
Una vez ingresado al aplicativo como usuario de la DGPMI-DGI, se deberá realizar lo 
siguiente: a) hacer clic en el ícono desplegable “MECI” y b) seleccionar la opción Generar 
Muestra DGI, del listado de opciones (ver Gráfico N.° 10). 

 
Gráfico N.° 10. Opción Generar muestra DGI 

 

 
 Paso 2  

 
Una vez ingresado a la opción Generar la Muestra para la DGI, el aplicativo 
mostrará al usuario dos secciones que se detallan a continuación: 

1. Selección de servicios. En esta sección, el usuario deberá seleccionar una 
función de la lista desplegable; entonces, el aplicativo cargará la lista de 
servicios con el valor de su indicador de brecha asociados a la función 
seleccionada. Luego, se deberá seleccionar los servicios de acuerdo con la 
función para generar la muestra. El MECI permitirá seleccionar diversos 
servicios correspondientes a más de una función (ver Gráfico N.° 11). 

 
2. Servicios seleccionados. En esta sección se mostrará la lista de servicios por 

función que han sido seleccionados para la generación de la muestra (ver 
Gráfico N.° 12). 
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 Paso 3  

 
Seleccionar el año de la declaratoria de viabilidad o aprobación. Asimismo, se 
deberá ingresar el sustento correspondiente para la generación de la muestra (ver 
Gráfico N.° 13). 

 
Gráfico N.° 13. Generar la muestra para la DGI – Año de la viabilidad 

 

 
 Paso 4 

 
Se deberá seleccionar el tipo de inversión, según corresponda (ver Gráfico N.° 14). 

Gráfico N.° 14. Generar la muestra para la DGI – Seleccionar 
tipo de inversión 

 

 
 Paso 5 

 
Para la generación de la muestra, se deberá pulsar el botón Generar muestra. 
Entonces, el MECI solicitará la confirmación de la generación de la muestra con el 
siguiente mensaje. 

 

 
Como resultado de la generación, el MECI emite un mensaje indicando que el paso 
realizado ha sido exitoso. 
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Una vez generada la muestra, el sistema enviará un correo a la DGPMI-DGI 
informando que la muestra ha sido generada e indicando la cantidad total de 
inversiones que conforman la muestra (ver Gráfico N.° 15). 

 

 
Gráfico N.° 15. Notificación de generación de la muestra 

 

 

 

 

 

 
La muestra se distribuye considerando el nivel de gobierno (Nacional, 
Regional y/o Local) y el tipo de documento en el caso de los proyectos
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¿Qué pasaría si deseo volver a generar la muestra sectorial DGI? 

 

 
El caso de David, usuario de la DGPMI-DGI, ayudara a responder esta 
pregunta. David quiere volver a generar la muestra sectorial en el 
Módulo MECI, pero no sabe si podrá volver a hacerlo o quizá existe un 
límite para ello. Entonces, le consulto a su colega María sobre esta 
duda. 

 

 

Entonces, David comprendió que podría volver a generar la muestra, 
siempre y cuando esta no hubiera sido asignada a l equipo de 
evaluadores. 

 
 

 
4.2.4. Procedimiento 4: Registrar al equipo de evaluadores y coordinadores 

 
 Paso 1  

 
Una vez ingresado al aplicativo como usuario de la DGPMI–DGI/OPMI sectorial, 
se deberá realizar lo siguiente: a) hacer clic y desplegar la opción “MECI” y, b) 
seleccionar la opción Registrar evaluadores del listado de opciones (ver 
Gráfico N.° 17). 

 

podrías volver a generarla. 
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Gráfico N.° 17. Opción Registrar evaluadores del módulo MECI 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 Paso 2  

 
Una vez ingresado al Registro de Equipo de Evaluadores, el aplicativo 
mostrará la lista de evaluadores y coordinadores que han sido registrados (Ver 
Gráfico N.° 18). 
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Gráfico N.° 18. Pantalla para registrar al equipo de evaluadores y coordinadores 

 

 

 
Caso 1: Registrar evaluador o coordinador 

• Para registrar a un evaluador o coordinador, se deberá pulsar el botón +Nuevo. 
Entonces, el aplicativo generará la ventana emergente “Registro de Evaluador” (ver 
Gráfico N.° 19), donde se deberá registrar la siguiente información: 

 
 DNI. Pare ello, se debe digitar el número del DNI del evaluador/coordinador y se 

pulsará el ícono Lupa para realizar la búsqueda en la base de datos del Banco de 
Inversiones. De no encontrarse el número, el sistema permitirá ingresar un nuevo 
DNI. 

 
 Nombre: Nombre completo del evaluador/coordinador. 

 
 Email: Correo electrónico del evaluador/coordinador. 

  Profesión: Profesión del evaluador/coordinador. 

 Sector: Sector responsable que realiza la evaluación. 
 

 Entidad: Nombre de la OPMI de la entidad que realiza la evaluación. 

 
 Área: Unidad Orgánica del MEF 

 
 Perfil: Perfil del evaluador/coordinador. 

 
 Documento técnico: Documento técnico utilizado para evaluar la inversión 

(opcional). 
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Gráfico N.° 19. Registro de un nuevo evaluador o coordinador 
 

 
• Una vez ingresada toda la información solicitada, se pulsará el botón 

Guardar cambios (ver Gráfico N.° 19) y el sistema solicitará la confirmación del 
registro. Para ello, se deberá pulsar el botón Aceptar. 

 
• Entonces, el sistema mostrará un mensaje confirmando el registro del 

evaluador o coordinador de forma exitosa. 

 

 
• Una vez registrado al evaluador o coordinador, se le enviará un correo 

notificándole que se le ha creado el acceso al MECI, con el perfil asignado. 
Asimismo, se le enviará un link para que pueda reiniciar su contraseña (ver 
Gráfico N.° 20). 

 
Gráfico N.° 20. Notificación de registro de evaluador 

 



Instructivo del Módulo de Evaluación de Calidad de Inversiones - MECI 

35 

 

 

• Cuando el evaluador o coordinador ingrese al link para reiniciar su 
contraseña, se cargará una ventana con su usuario, y allí deberá ingresar y 
confirmar su nueva contraseña. 

 

 
• Ingresada su nueva contraseña, el usuario deberá pulsar el botón Aceptar. 

Inmediatamente, el aplicativo lo direccionará al inicio del sistema del Banco 
de Inversiones, donde ingresará su usuario y contraseña para acceder al 
MECI. 

 
• Finalmente, completado el registro del evaluador, en la sección “Lista de 

evaluadores registrados” se visualizará al nuevo evaluador (ver Gráfico N.° 
21). 

 
Gráfico N.° 21. Pantalla después del registro de evaluador 

 

 
 

 

 

En caso se desee eliminar algún registro del evaluador, se deberá hacer 

clic en el ícono        Para actualizar la información registrada, se 

deberá pulsar el ícono    
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¿Qué pasaría si llega la notificación de que el usuario ha sido 
designado como evaluador, pero no las instrucciones para ingresar 
al MECI y cumplir sus funciones? 

 
 

 
El caso de Luisa ayudará a responder esta pregunta. Luisa ha sido 
designada como evaluadora y recibió la notificación mediante correo 
electrónico. No obstante, no le llegaron las instrucciones con la 
contraseña asignada, ni como reiniciarla e ingresar al MECI. Entonces, 
le consultó a su colega Julio y este le señaló lo siguiente: 

 
 

 

Entonces, Luisa comprendió cómo solucionar esa 
dificultad que tenía. 

 
 
 
 

 
Caso 2: Modificar datos de un evaluador o coordinador 

• Para modificar los datos de un evaluador o coordinador, después de pulsar el ícono 
, se generará la ventana de registro inicial, donde estarán restringidos los campos DNI, 

Sector, Entidad, Área y Perfil. Los otros campos son modificables (ver Gráfico N.° 22). 

 

Internet o el sistema del MECI, pero, 
debería llegarte las indicaciones con 
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Gráfico N.° 22. Pantalla para actualizar el registro de un evaluador 
 

 
• Una vez modificados los datos del evaluador o coordinador, se deberá pulsar 

el botón Guardar cambios (ver Gráfico N.° 22) y el MECI solicitará la 
confirmación de la actualización. Para ello, se debe seleccionar el botón Aceptar. 

 

 
• Entonces, el MECI mostrará el siguiente mensaje confirmando que el registro 

se actualizó correctamente. 

 

 

 
4.2.5. Procedimiento 5: Asignar inversiones al evaluador 

 
 Paso 1  

 
Una vez ingresado al aplicativo como usuario de la DGPMI – DGI/OPMI 
sectorial, se deberá realizar lo siguiente: a) hacer clic en el ícono desplegable del 
módulo “MECI”, y b) seleccionar la opción Asignar inversiones a evaluador del 
listado de opciones (ver Gráfico N.° 23). 
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Gráfico N.° 23. Opción Asignar inversiones a evaluador del módulo MECI 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 Paso 2  

 
Al ingresar a esta opción se visualizará la lista de todas las inversiones de la muestra 
generada, agrupadas por documento técnico e IOARR (ver Gráfico N.° 24). 

 
 

Caso 1: Asignar evaluador 

• Para asignar la inversión al evaluador, se deberá hacer clic sobre el ícono correspondiente 
, y el sistema habilitará los campos Evaluador y Fecha término estimada. 

Entonces, se seleccionará el nombre del evaluador que será asignado a la inversión 
y se ingresará la fecha estimada de término de la evaluación (ver Gráfico N.° 25). 
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• Una vez ingresados los datos de la asignación, se deberá pulsar el botón 
 .Entonces, el sistema solicitará la confirmación del registro y el usuario 

deberá pulsar el botón Aceptar. 

 

 
• El sistema mostrará un mensaje confirmando el registro de la asignación de 

evaluador en forma exitosa. 

 

 
• Una vez finalizado el proceso de asignación de evaluador, se enviará un correo 

al evaluador, notificándole que se le ha asignado la evaluación de un proyecto 
de inversión o una IOARR (ver Gráfico N.° 26). 

 

 
Gráfico N.° 26. Notificación de asignación de evaluador a una inversión 

 

 
 

 
Caso 2: Reasignar evaluador 

• Para reasignar un evaluador a una inversión, se deberá hacer clic en el ícono 
correspondiente  , y el sistema habilitará los campos Evaluador y Fecha término 
estimada. Entonces, se seleccionará el nombre del evaluador que será reasignado para 
la evaluación de la inversión y se ingresará la fecha estimada de término de la 
evaluación (ver Gráfico N.° 27). 
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Gráfico N.° 27. Reasignación de un evaluador a una inversión 

 

 
• Una vez ingresados los datos de la reasignación, se deberá pulsar el botón  

. Entonces, se cargará una ventana emergente para ingresar el sustento o 
motivo por el que se reasignará a otro evaluador (ver Gráfico N.° 28). 

 

 
Gráfico N.° 28. Ventana para ingresar el sustento de la reasignación 

 

 

 
• Luego de ingresar el sustento de la reasignación, se deberá pulsar el 

botón Guardar cambios. Entonces, el MECI mostrará el siguiente mensaje 
solicitando la confirmación del registro y el usuario deberá pulsar el botón 
Aceptar. 
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• Luego de guardar los cambios, el MECI mostrará un mensaje confirmando 
el registro de la reasignación de evaluador, de manera exitosa. 

 
• Finalizado el proceso de reasignación de evaluador, se enviará un correo 

al evaluador, notificándole que se le ha asignado la evaluación de un 
proyecto o una IOARR (ver Gráfico N.° 29). 

 
Gráfico N.° 29. Notificación de reasignación de evaluador a una 

inversión 

 

 
• En la lista de inversiones se visualizan los campos: evaluador, fecha término 

estimada, fecha de reasignación y sustento de reasignación con los datos 
actualizados (ver Gráfico N.° 30). 

 
Gráfico N.° 30. Inversión con datos de reasignación actualizados 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
4.2.6. Procedimiento 6: Registrar evaluación de inversión 

 
 Paso 1  

 
Una vez ingresado al aplicativo como usuario Evaluador, se deberá realizar lo 
siguiente: a) dar clic y abrir el menú desplegable “MECI”, y b) visualizar el listado 
de opciones y seleccionar la opción Evaluación de la calidad (ver Gráfico N.° 31). 
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Gráfico N.° 31. Opción Evaluación de la calidad del módulo MECI 

 

 

 
 Paso 2  

 
Al ingresar a esta opción se mostrará la siguiente pantalla, donde se visualizará la 
lista de las inversiones asignada al usuario (ver Gráfico N.° 32). 

 

 
Gráfico N.° 32. Pantalla Evaluación de la calidad de la inversión 
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Caso 1: Evaluar la calidad de la declaratoria de viabilidad de un proyecto de 
inversión 

• Para evaluar la calidad de la declaratoria de viabilidad de una inversión tipo 
proyecto de inversión, se deberá pulsar el botón Evaluar. Entonces, se visualizará 
el formulario para la evaluación de un proyecto de inversión, según el documento 
técnico que corresponda (ver Gráfico N.° 33). 

El formulario de evaluación consta de tres secciones: 

 
 Datos Generales de la inversión. 

 Criterio Normativo. 

 Criterio Analítico. 

 
 Datos del proyecto de inversión 

• En la cabecera del formulario de evaluación se muestran, de modo informativo, los 
datos generales del proyecto de inversión que será evaluado como tipo de 
documento técnico, CUI, nombre del proyecto de inversión, monto viable y monto 
actualizado (ver Gráfico N.° 33). 

 
 Criterio normativo 

• En esta sección se verificará el cumplimiento de determinadas disposiciones 
normativas para la formulación y evaluación del PI. Se muestra una lista de 
materias con sus respectivas preguntas orientadoras y la opción para confirmar o 
no el cumplimiento respectivo. El usuario deberá responder a las preguntas 
orientadoras seleccionando Sí o No (ver Gráfico N.° 33). 
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Gráfico N.° 33: Formulario para la evaluación de un proyecto de inversión 
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• Una vez realizada la evaluación del criterio normativo, se deberá pulsar el 
botón Guardar cambios. Entonces, el sistema solicita la confirmación del 
registro de la evaluación del criterio normativo y, de ser el caso, la 
continuación del criterio analítico. Para ello, se deberá pulsar el botón Aceptar. 

 

 
 

 
• Si está seguro de las respuestas seleccionadas, el usuario pulsará el botón 

Enviar evaluación. Entonces, el sistema solicitará la confirmación del envío 
de la evaluación del PI mediante el siguiente mensaje. 

 

 
 

 
• Aceptada la confirmación, el sistema mostrará un mensaje confirmando el 

registro o envío de la evaluación del criterio normativo en forma exitosa. De no 
haber respuestas cancelatorias, el sistema cargará la sección Criterio 
Analítico. 

 

 

 
Criterio analítico 

En esta sección se muestra una lista de materias según el Documento Técnico, 
con sus respectivas preguntas orientadoras y la opción para su calificación 
de cumplimiento según nivel. En tal sentido, el usuario deberá responder a  
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cada pregunta orientadora seleccionando uno de los cuatro niveles de 
calificación (ver Gráfico N.° 33): 

• Nivel 0: Deficiente. 
• Nivel 1: Insuficiente. 
• Nivel 2: Aceptable. 
• Nivel 3: Satisfactorio. 

 

 

 
 

 
• Una vez realizada la evaluación del criterio analítico, el usuario deberá ingresar un 

resumen de la evaluación y hacer clic sobre el botón Guardar cambios. Entonces, el 
sistema solicitará la confirmación del registro de la evaluación del criterio analítico. 
Para ello, se deberá pulsar el botón Aceptar. 

 

 
 

 
• Si está seguro de las respuestas seleccionadas, el usuario deberá pulsar el botón 

Enviar evaluación. Entonces, el sistema solicitará, nuevamente, la confirmación del 
envío de la evaluación de la inversión, mediante el siguiente mensaje. 

 

 

 
El detalle de estos cuatro niveles de calificación, así como el nivel de 
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• El sistema mostrará un mensaje confirmando el registro de la evaluación de 
la inversión en forma exitosa. 

 

 

 
 

 
Caso 2: Evaluar la calidad de la identificación y aprobación de una IOARR 

• Para evaluar la calidad de la declaratoria de viabilidad de una inversión tipo 
proyecto de inversión, se deberá pulsar el botón Evaluar. Entonces, se visualizará 
el formulario para la evaluación de un proyecto de inversión, según el documento 
técnico que corresponda (ver Gráfico N.° 33). 

 Datos generales de la inversión. 

 Criterio normativo - preguntas orientadoras. 

 Criterio analítico - preguntas restrictivas. 

 Criterio analítico - preguntas orientadoras. 

 
 

 Datos de la Inversión 

• En la cabecera del formulario de evaluación se muestran los datos generales 
de la inversión que será evaluada, como son: el tipo de inversión, CUI, nombre 
de la inversión, monto de inversión aprobado y actualizado (ver Gráfico N.° 
34). 

 
 Criterio normativo – preguntas orientadoras 

• En esta sección se verificará el cumplimiento de determinadas disposiciones 
normativas para la identificación, registro y aprobación de la IOARR. Para 
ello, se mostrará una lista de materias con sus respectivas preguntas 
orientadoras y la opción para confirmar o no el cumplimiento respectivo. El 
evaluador deberá responder a las preguntas orientadoras seleccionando Sí o 
No (ver Gráfico N.° 34). 
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Gráfico N.° 34. Formulario para la evaluación de una IOARR 
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¿Qué pasaría si en las cuatro primeras preguntas del formulario las 
respuestas son negativas? 

 
El caso de Verónica, usuaria del MECI en la condición de evaluadora, 
permitirá responder a esta pregunta. Completando el formulario para 
la evaluación de una IOARR, Verónica se percató de que, luego de 
responder las cuatro primeras preguntas del criterio normativo, no 
podía proseguir con la quinta materia de evaluación de ese campo, 
ni tampoco con la evaluación del criterio analítico. 

Entonces, le contó a su colega lo sucedido y este le indicó lo siguiente: 
 

 

 

 
Entonces, Verónica comprendió lo siguiente: 

 

 

preguntas sobre el criterio 

 

 

 

normativo ni con la evaluación 
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Una vez realizada la evaluación del criterio normativo, se deberá pulsar el botón 
Guardar cambios. Entonces, el MECI solicitará la confirmación del registro de la 
evaluación del criterio normativo y, de ser el caso, la continuación del criterio analítico. 
Para ello, se pulsará el botón Aceptar. 

 
• Si el usuario está seguro de las respuestas seleccionadas, pulsará el botón Enviar 

evaluación. Entonces, el MECI solicitará la confirmación del envío de la evaluación 
de la inversión. 

 

 
• El MECI mostrará un mensaje confirmando el registro o envío de la evaluación del 

criterio normativo en forma exitosa. De no haber respuestas cancelatorias, el sistema 
cargará la sección Criterio Analítico. 

 

 

 
Criterio analítico 

En esta sección se muestra una lista de preguntas de carácter cancelatorio, donde el 
evaluador responderá seleccionando un Sí o un No (ver Gráfico N.° 34). La 
evaluación no continúa si las respuestas a estas preguntas son positivas. 

Una vez que se hayan respondido las preguntas, el usuario deberá pulsar el botón 
Guardar cambios. Entonces, el sistema solicitará la confirmación para el registro 
de las respuestas y, de ser el caso, la continuación a la evaluación del criterio 
analítico. Para ello, se deberá pulsar el botón Aceptar. 
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• Si está seguro de las respuestas seleccionadas, el usuario deberá pulsar el botón 
Enviar evaluación. Entonces, el MECI solicitará la confirmación del envío de la 
evaluación de la inversión. 

 

ADVERTENCIA: El usuario debe pulsar el botón Enviar 
evaluación, solo cuando finalice la evaluación del criterio 
analítico o resulte imposible continuar, debido a la calificación 
de la inversión del criterio normativo como “no apta” para 
continuar con la evaluación de la calidad. 

 
• El sistema mostrará un mensaje confirmando el registro de la evaluación de la 

inversión en forma exitosa. 
 

 
Criterio analítico – Preguntas orientadoras 

En esta sección se muestra una lista de materias con sus respectivas preguntas 
orientadoras y la opción para su calificación de cumplimiento, según nivel. Es 
importante recordar que, las preguntas orientadoras por materia difieren y se 
muestran dependiendo del tipo de IOARR. 

 
En tal sentido, el usuario deberá responder a cada pregunta orientadora 
seleccionando uno de los cuatro niveles de calificación (ver Gráfico N.° 34). 

 
• Nivel 0: Deficiente. 
• Nivel 1: Insuficiente. 
• Nivel 2: Aceptable. 
• Nivel 3: Satisfactorio. 
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• Por otro lado, una vez realizada la evaluación del criterio analítico, se deberá 
ingresar un resumen de la evaluación y pulsar el botón Guardar cambios. 
Entonces, el MECI solicitará la confirmación del registro de la evaluación del 
criterio analítico y, para ello, se deberá pulsar el botón Aceptar. 

 

 

 
• Si está seguro de las respuestas seleccionadas, el usuario deberá pulsar el botón 

Enviar evaluación. Entonces, el MECI solicitará la confirmación del envío de la 
evaluación de la inversión. 

 

 

 
• Luego, el MECI mostrará un mensaje confirmando el registro de la evaluación de 

la inversión en forma exitosa. 

 

 

 
4.2.7. Procedimiento 7: Concluir y finalizar proceso de evaluación 

 
 Paso 1  

 
Una vez ingresado al aplicativo como usuario Coordinador, deberá realizar lo 
siguiente: a) hacer clic y abrir el menú desplegable del módulo MECI, y b) 
seleccionar la opción Concluir y Finalizar Muestra, del listado de opciones 
(ver Gráfico N.° 35). 
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Gráfico N.° 35. Opción Concluir y Finalizar Muestra del Módulo 
MECI 

 

 

 

 
 Paso 1  

 
Al ingresar a esta opción, se mostrará la siguiente pantalla, donde se 
visualizará la lista de las inversiones de la muestra asociada al usuario, 
agrupadas por documento técnico en el caso de PI y por IOARR (ver Gráfico 
N.° 36). 

 

 
Gráfico N.° 36. Concluir proceso de evaluación 
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Caso 1: Concluir evaluación de inversión 

• Para concluir la evaluación de una inversión, el usuario deberá pulsar el botón 
Concluir. Entonces, el MECI solicitará la confirmación de la conclusión y el usuario 
deberá pulsar el botón Aceptar. En caso contrario, se seleccionará el botón 
Cancelar. 

 

 
• Luego, el MECI mostrará un mensaje confirmando la conclusión de la 

evaluación de forma exitosa. 

 

 
• Una vez concluida la evaluación de la inversión seleccionada, se enviará un correo 

al coordinador notificándole que la evaluación de la inversión ha sido concluida (ver 
Gráfico N.° 37). 

 
 
 

Gráfico N.° 37. Notificación de conclusión de evaluación 
 

 

 
• Por otro lado, en el listado de inversiones se visualizará el nivel y el resultado de la 

evaluación de la inversión que ha sido concluida. 
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Caso 2: Finalizar proceso de evaluación 

• Luego de haber concluido la evaluación de todas las inversiones de la muestra, se 
debe finalizar el proceso de evaluación. La finalización de un proceso de evaluación 
se puede hacer por muestra de proyecto de inversión, muestra de IOARR o por 
toda la muestra. Para ello, se deberá seleccionar el tipo de inversión y, luego, pulsar 
el botón Finalizar Proceso (ver Gráfico N.° 36). 

• Entonces, el MECI solicitará la confirmación de la finalización del proceso de 
evaluación y el usuario deberá pulsar el botón Aceptar. 

 

 

 

 
• Luego, el MECI mostrará un mensaje confirmando la conclusión de la 

evaluación de forma exitosa. 

 

 

 
• Una vez finalizado el proceso de evaluación de la muestra, se enviará un correo al 

coordinador con copia a la DGI - DGPMI u OPMI sectorial, según corresponda, 
notificando que el proceso de evaluación ha sido finalizado (ver Gráfico N.° 38). 
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Gráfico N.° 38. Notificación de finalización del proceso de evaluación 
 

 

 

 
 

 
Caso 3: Autorizar rectificación de inversión 

• Para autorizar la rectificación de la evaluación de una inversión, el coordinador 
deberá pulsar el botón Rectificar. 
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• Entonces, se abrirá una ventana para ingresar el sustento o motivo por el que se 
autoriza la rectificación. El usuario deberá ingresar el sustento de la rectificación y 
pulsará el botón Guardar cambios (ver Gráfico N.° 39). 

 

 
Gráfico N.° 39. Registro del sustento de la rectificación 

 

 

 

 
• Luego de guardar los cambios, el MECI solicitará la confirmación del registro 

mediante el siguiente mensaje. Para ello, el usuario deberá pulsar el botón Aceptar; 
en caso contrario, seleccionará el botón Cancelar. 

 

 

 

 
• Entonces, el MECI mostrará un mensaje confirmando el registro de la autorización de 

rectificación de forma exitosa. 

 
• Una vez autorizada la rectificación de la evaluación de la inversión, se enviará un correo 

al coordinador con copia al evaluador asignado a la inversión, notificándoles que se ha 
autorizado la rectificación de la evaluación (ver Gráfico N.° 40). 
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Gráfico N.° 40. Correo notificando que se autoriza la rectificación de la evaluación 

 

 

 
• Finalmente, en la lista de inversiones se visualizará el estado de la inversión 

como AUTORIZADO PARA RECTIFICACIÓN. 
 

 
Caso 3: Descargar muestra evaluada 

• Para descargar la muestra evaluada en formato Excel, el usuario deberá pulsar el 
botón Descargar a Excel (ver Gráfico N.° 36). Entonces, el sistema procederá con la 
descarga de la muestra evaluada. El archivo que se descarga en formato Excel tiene 
los mismos campos que se muestran en pantalla (ver Gráfico N.° 41). 
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Caso 5: Visualizar el formato N.° 7 

• Para visualizar el formato N.° 7 de una inversión, el usuario deberá hacer clic en el 
código correspondiente. 

 

 
Gráfico N.° 42. Opción para ingresar al formato N.° 7 de la inversión 

 

 

 
• Entonces, se cargará una pantalla donde se visualiza el formato N.° 7 de la inversión 

seleccionada. Este documento corresponde al Banco de Inversiones (ver Gráfico N.° 
43). 
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Gráfico N.° 43. Formato N.° 7 de una inversión 

 

 
4.2.8. Procedimiento 8: Registrar informe de evaluación 

 
 Paso 1  

 
Una vez ingresado al aplicativo como usuario coordinador, se deberá 
realizar lo siguiente: a) hacer clic y abrir el menú desplegable “MECI”, y b) 
seleccionar la opción Registro de informe (ver Gráfico N.° 44). 

 

 
Gráfico N.° 44. Opción Registro de informe del módulo MECI 

 

 
 Paso 2  

 
Al ingresar a esta opción, se mostrará la siguiente pantalla, donde se 
visualizará el nombre del coordinador que ha ingresado al sistema y la 
fecha de ingreso al módulo. 
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Gráfico N.° 45. Registrar informe de evaluación 
 

 

• Para registrar el informe de evaluación de una muestra, ingresar los comentarios y 
adjuntar el informe de evaluación. 

 

 
• Una vez ingresada toda la Información solicitada, el usuario deberá pulsar el botón 

Registrar. Entonces, el MECI solicitará la confirmación del registro de informe de 
evaluación, para lo cual se deberá seleccionar el botón Aceptar. 

 

 
• Luego de aceptar la confirmación, el MECI mostrará un mensaje confirmando el 

registro del informe de evaluación de manera exitosa. 
 

 

 
 

 

 
El tamaño del documento debe ser menor a 5 MB. 
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• Una vez finalizado el proceso de registro del informe de evaluación, se enviará un 

correo a la DGI–DGPMI u OPMI del Sector, según corresponda, notificándole que se 
ha registrado un informe de evaluación. 

 
• Descargar Modelo Informe. Para descargar el modelo de informe de evaluación, el 

usuario deberá pulsar el botón Descargar Modelo Informe (ver Gráfico N.° 45). 
Entonces, el MECI procederá con la descarga del modelo de informe en formato 
PDF (ver Gráfico N.° 46). 

 
 

 
Gráfico N.° 46. Modelo de informe de evaluación 

 

 

 
4.2.9. Procedimiento 9: Conformidad de Informe de Evaluación 

 
 Paso 1  

 
Una vez ingresado al MECI como usuario de la DGPMI-DGI y de la OPMI del 
Sector, se deberá realizar lo siguiente: a) hacer clic y abrir el menú desplegable 
del “MECI”, y b) seleccionar la opción Conformidad de evaluación (ver Gráfico 
N.° 47). 
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Gráfico N.° 47. Opción Conformidad de evaluación 
 

 
 Paso 2  

 
Al ingresar a esta opción, se mostrará la siguiente pantalla, donde se visualizará la 
lista de todas las inversiones de la muestra que han sido evaluadas. 

 
Gráfico N.° 48. Conformidad del Informe de Evaluación 

 

• Para registrar la conformidad del informe de evaluación de una muestra, se 
deberá seleccionar si el informe es o no conforme, e ingresar la fecha de 
conformidad y los comentarios. Una vez ingresada toda la Información solicitada, se 
pulsará el botón Registrar.
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• Entonces, el MECI solicitará la confirmación del registro de conformidad del 
informe de evaluación y el usuario deberá pulsar el botón Aceptar. 

 

 
• A continuación, el MECI mostrará un mensaje confirmando el registro de la 

conformidad del informe de evaluación, de manera exitosa. 

 

 
• Una vez finalizado el proceso de registro de conformidad del informe de evaluación, 

se enviará un correo electrónico al coordinador correspondiente, notificándole el 
resultado de la evaluación del informe (ver Gráfico N.° 49). 

 

 
Gráfico N.° 49. Notificación de registro de conformidad del informe de evaluación 

 

 
• Descargar informe de evaluación. Para descargar el informe de evaluación que se 

cargó al MECI, se deberá pulsar el botón Descargar Informe de Evaluación (ver 
Gráfico N.° 48). Entonces, el MECI procede con la descarga del informe de evaluación 
en formato PDF. 

 
• Descargar muestra evaluada. Para descargar la muestra evaluada en formato 

Excel, se deberá pulsar el botón Descargar a Excel (ver Gráfico N.° 48). Entonces, el 
MECI procederá con la descarga de la muestra evaluada. 
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4.2.10. Procedimiento 10: Generación de reportes del proceso de evaluación 

 
 Paso 1  

 
Una vez ingresado al aplicativo como usuario de la DGPMI-DGI y de la OPMI 
sectorial, se deberá realizar lo siguiente: a) hacer clic y abrir el menú 
desplegable del “MECI”, y b) seleccionar la opción Reportes de muestra (ver 
Gráfico N.° 50). 

 

 
Gráfico N.° 50. Opción Reportes de muestra del módulo MECI 

 

 
 

 Paso 2  

 
Al ingresar a esta opción, se mostrará la siguiente pantalla (ver Gráfico N.° 51), 
donde se visualizan diferentes filtros de consulta que corresponden a 
atributos de inversiones: 

 Muestra 

 Año de viabilidad/ aprobación 

 Nivel de gobierno 

 Tipo de inversión 

 Función 

 Servicio 

 Tipología 

 Departamento 

 Tipo de reporte 
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Gráfico N.° 51. Reportes del proceso de evaluación 
 

 
Caso 1: Generar Reporte 

• Existen once tipos de reportes que se generan de acuerdo con los filtros de 
búsqueda seleccionados. Estos reportes son los siguientes: 

  Resultado de la evaluación de la calidad de las inversiones según sector 
responsable 

 Evaluación de las inversiones por sector responsable y nivel de gobierno. 
 Evaluación de las inversiones por sector responsable. 
 Evaluación de las inversiones por gobierno regional. 
 Evaluación de las inversiones por departamento. 
 Evaluación de las inversiones por nivel de 

gobierno según Documento Técnico/IOARR. 
 Evaluación de las inversiones por Documento Técnico/IOARR. 
 Reporte de materias de evaluación deficientes. 
 Reporte de muestra generada para los tres niveles de gobierno. 
 Gráfico materia y documento técnico. 
 Gráfico materia, documento técnico y nivel de gobierno. 

 
 

 

 

 
Todos estos reportes son tanto para Proyectos de Inversión (PI) como para 
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Resultado de la evaluación de la calidad de las inversiones según Sector 
responsable. 

 
Seleccionar la muestra, el año de viabilidad/aprobación de inversiones y el tipo 
de inversión a consultar y, en el tipo de reporte, se elegirá la opción Resultado de la 
evaluación de la calidad de las inversiones según sector responsable (ver Gráfico 
N.° 52). 

 
 

Gráfico N.° 52. Filtros para la generación del reporte, opción Resultado de 
la evaluación de la calidad de las inversiones según sector responsable 

 
 

 
 

 
Una vez seleccionados los filtros de la consulta que se desea realizar, el usuario 
deberá pulsar el botón Generar Reporte. Entonces, se mostrará un gráfico de 
barras con el porcentaje (%) de Proyectos de Inversión o IOARR que tuvieron 
calificación de Cumple y No Cumple, por sector responsable y servicio (ver Gráfico 
N.° 53). 
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Gráfico N.° 53. Reporte de resultado de la evaluación de la calidad de las 

inversiones según sector responsable 
 

 
Evaluación de las inversiones por sector responsable y nivel de gobierno 

 
Seleccionar la muestra, el año de viabilidad/aprobación de inversiones y el 
tipo de inversión a consultar y, en el tipo de reporte, elegir la opción Evaluación de 
las inversiones por sector responsable y nivel de gobierno (ver Gráfico N.° 54). 

 
Gráfico N.° 54. Filtros para la generación del reporte, opción Evaluación 

de las inversiones por sector responsable y nivel de gobierno 
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Una vez seleccionados los filtros de la consulta que se desea realizar, se deberá 
pulsar el botón Generar Reporte. Entonces, se mostrará un gráfico de barras con el 
porcentaje (%) de proyectos de inversión o IOARR que tuvieron calificación de 
Cumple y No Cumple por nivel de gobierno, según sector responsable. 

 
 

 
Gráfico N.° 55. Reporte de evaluación de las inversiones por sector 

responsable y nivel de gobierno 
 

 

 
Evaluación de las inversiones por sector responsable 

 
Seleccionar la muestra, el año de viabilidad/aprobación de inversiones y el 
tipo de inversión a consultar y, en el tipo de reporte, elegir la opción Evaluación de 
las inversiones por sector responsable (ver Gráfico N.° 56). 
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Gráfico N.° 56. Filtros para la generación de reporte, opción Evaluación de 

las inversiones por sector responsable 
 

 
Una vez seleccionados los filtros de la consulta que se desea realizar, se deberá pulsar el 
botón Generar Reporte. Entonces, se mostrará un gráfico de barras con el 
porcentaje (%) de inversiones por calificación cualitativa (deficiente, insuficiente, 
aceptable y satisfactorio) en cada sector responsable. 

 
Gráfico N.° 57. Reporte de evaluación de las inversiones por sector responsable 

 

 
Evaluación de las inversiones por gobierno regional. 

 
Seleccionar la muestra, el año de viabilidad/aprobación de inversiones y el 
tipo de inversión a consultar y, en el tipo de reporte, elegir la opción Evaluación de 
las inversiones por gobierno regional (ver Gráfico N.° 58). 
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Gráfico N.° 58. Filtros para la generación de reporte, opción Evaluación de 

las inversiones por gobierno regional 
 

 
Una vez seleccionados los filtros de la consulta que se desea realizar, se deberá 
pulsar el botón Generar Reporte. Entonces, se mostrará un gráfico de barras con 
el porcentaje (%) de inversiones por calificación cualitativa (deficiente, insuficiente, 
aceptable y satisfactorio) en cada gobierno regional. 

 
Gráfico N.° 59. Reporte de evaluación de las inversiones por gobierno regional 
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Evaluación de inversiones por departamento 

 
Seleccionar la muestra, el año de viabilidad/aprobación de inversiones, el tipo de 
inversión y el departamento a consultar y, en el tipo de reporte, elegir la opción 
Evaluación de las inversiones por departamento (ver Gráfico N.° 60). 

 
 

 
Gráfico N.° 60. Filtros para la generación del reporte, opción Evaluación 

de las inversiones por departamento 

 

 
 

 
Una vez seleccionados los filtros de la consulta que se desea realizar, el usuario pulsará 
el botón Generar Reporte. Entonces, se mostrará un gráfico de barras con el 
porcentaje (%) de inversiones por calificación cualitativa (deficiente, insuficiente, 
aceptable y satisfactorio) en cada entidad, por departamento. 
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Gráfico N.° 61. Reporte de evaluación de las inversiones por departamento 

 

 
Evaluación de las inversiones por nivel de gobierno según Documento 
Técnico/IOARR. 

 
Seleccionar la muestra, el año de viabilidad/aprobación de inversiones, el tipo de 
inversión y el documento técnico o tipo de IOARR a consultar y, en el tipo de 
reporte, elegir la opción Evaluación de las inversiones por nivel de gobierno 
según Documento Técnico/IOARR (ver Gráfico N.° 62). 

 
Gráfico N.° 62. Filtros para la generación del reporte, opción Evaluación de las 

inversiones por nivel de gobierno según Documento Técnico/IOARR 
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Una vez seleccionados los filtros de la consulta que se desea realizar, el usuario deberá 
pulsar el botón Generar Reporte. Entonces, el sistema mostrará un gráfico de 
barras con el porcentaje (%) de inversiones por calificación cualitativa (deficiente, 
insuficiente, aceptable y satisfactorio) en cada nivel de gobierno, según documento 
técnico o IOARR. 

 

 
Gráfico N.° 63. Reporte de evaluación de las inversiones por nivel de gobierno 

según documento técnico 
 

 

 
 

Evaluación de inversiones por documento técnico/IOARR 

 
Seleccionar la muestra, el año de viabilidad/aprobación de inversiones, el tipo de 
inversión y el documento técnico o tipo de IOARR a consultar y, en el tipo de reporte, 
elegir la opción Evaluación de las inversiones por Documento Técnico/IOARR 
(ver Gráfico N.° 64). 
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Gráfico N.° 64. Filtros para la generación del reporte, opción Evaluación 

de las inversiones por Documento Técnico/IOARR 
 

 
Una vez seleccionados los filtros de la consulta que se desea realizar, el usuario 
deberá pulsar el botón Generar Reporte. Entonces, el sistema mostrará un gráfico 
de barras con el porcentaje (%) de inversiones según nivel de calificación 
(deficiente, insuficiente, aceptable y satisfactorio) y según documento técnico. 

 

 
Gráfico N.° 65. Reporte de evaluación de las inversiones por documento técnico 
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Reporte de materias de evaluación deficientes 

 
Seleccionar la muestra, el año de viabilidad / aprobación de inversiones, el tipo de 
inversión y el documento técnico (en caso se haya seleccionado el tipo proyecto 
de inversión) a consultar y en el tipo de reporte seleccionar la opción Reporte de 
materias de evaluación deficientes (ver Gráfico N.° 66). 

Gráfico N.° 66. Filtros para la generación del reporte, opción Reporte de 
materias de evaluación deficientes 

 

 

Una vez seleccionados los filtros de la consulta que se desea realizar, se deberá pulsar 
el botón Generar Reporte. Entonces, el sistema mostrará un gráfico circular con el 
porcentaje (%) de inversiones con calificación deficiente por cada materia de 
evaluación, según el documento técnico seleccionado. 

 
Gráfico N.° 67. Reporte de materias de evaluación deficientes 
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Reporte de muestra generada para los tres niveles de gobierno 

 
Seleccionar la muestra, el año de viabilidad/aprobación de inversiones y el tipo de 
inversión a consultar y, en el tipo de reporte, elegir la opción Reporte de muestra 
generada para los tres niveles de gobierno (ver Gráfico N.° 68). 

 
Gráfico N.° 68. Filtros para la generación del reporte, opción Reporte de muestra 

generada para los tres niveles de gobierno 

 

 
Una vez seleccionados los filtros de la consulta que se desea realizar, el usuario deberá 
pulsar el botón Generar Reporte. Entonces, el sistema mostrará un reporte tabular 
con información de la muestra generada por nivel de gobierno y documento 
técnico/IOARR. El reporte presenta las siguientes columnas: 

• Tipo de Inversión. 

• Documento Técnico. 

• Nivel de Gobierno. 

• Cantidad de Inversiones. 

 
Además, se mostrará un gráfico de barras con porcentaje (%) de inversiones de 
la muestra por nivel de gobierno y documento técnico /IOARR. 
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Gráfico N.° 69. Reporte de muestra generada para los tres niveles de gobierno 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Muestra generada para los 3 niveles de gobierno 
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Gráfico por materia y documento técnico 

 
Seleccionar la muestra, el año de viabilidad/aprobación de inversiones, el tipo de 
inversión y el documento técnico (en caso se haya seleccionado el tipo proyecto 
de inversión) a consultar; en el tipo de reporte, elegir la opción Gráfico materia y 
documento técnico, y, finalmente, seleccionar la materia a consultar (ver Gráfico 
N.° 70). 

 
 
 

Gráfico N.° 70. Filtros para la generación del reporte, opción Gráfico materia y 
documento técnico 

 

 

 
Una vez seleccionados los filtros de la consulta que se desea realizar, se deberá 
pulsar el botón Generar Reporte. Entonces, se mostrará un gráfico de barras con 
el porcentaje (%) de inversiones que tuvieron calificación de Cumple y No 
Cumple por materia de evaluación, según documento técnico/IOARR 
seleccionado. 
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Gráfico N.° 71. Gráfico por materia y documento técnico 
 

 
Gráfico por materia, documento técnico y nivel de gobierno. 

 
Seleccionar la muestra, el año de viabilidad/aprobación de inversiones, el tipo de 
inversión y el documento técnico (en caso se haya seleccionado el tipo proyecto de 
inversión) a consultar; en el tipo de reporte, elegir la opción Gráfico materia, 
documento técnico y nivel de gobierno y, finalmente, seleccionar la materia a 
consultar (ver Gráfico N.° 72). 

 

 
Gráfico N.° 72. Filtros para la generación del reporte, opción Gráfico materia, 

documento técnico y nivel de gobierno 
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 Una vez seleccionados los filtros de la consulta que se desea realizar, el usuario 

deberá pulsar el botón Generar Reporte. Entones, el sistema mostrará un 
gráfico de barras con el porcentaje (%) de inversiones por nivel de gobierno con 
calificación de Cumple y No Cumple por cada materia de evaluación, según 
documento técnico/IOARR seleccionado. 

 

 
Gráfico N.° 73. Gráfico por materia, documento técnico y nivel de gobierno 

 

 
Caso 2: Cumplimiento por materia de evaluación 

• En este módulo también se podrá visualizar un cuadro de cumplimiento por 
materia de evaluación. 

• Las materias de evaluación que se listan en el cuadro son materias del criterio 
analítico, es decir, que para generar este cuadro es obligatorio seleccionar los 
siguientes filtros de consulta (ver Gráfico N.° 74): 

 Muestra. 

 Años de viabilidad/aprobación. 

 Tipo de Inversión. 

 Documento Técnico, si se selecciona el tipo de Inversión, Proyecto de 

inversión. 

 Reporte de muestra generada para los tres niveles de gobierno. 

 Gráfico materia y documento técnico. 

 Gráfico materia, documento técnico y nivel de gobierno. 
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Gráfico N.° 74. Filtros para la generación del cuadro de cumplimiento 

 

 

 
 
 

• Una vez seleccionados los filtros de la consulta que se desea realizar, se deberá pulsar 
el botón Cumplimiento por Materia. En el cuadro se visualizará la siguiente 
información por materia de evaluación: 

 
  Nombre de la materia de evaluación. 

 Cantidad de inversiones calificadas con nivel 0 en la materia.  

 Cantidad de inversiones calificadas con nivel 1 en la materia.  

 Cantidad de inversiones calificadas con nivel 2 en la materia.  

 Cantidad de inversiones calificadas con nivel 3 en la materia. 
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Gráfico N.° 75. Cuadro de cumplimiento por materia según tipo de documento 

técnico en el caso de PI 
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